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Conforme a lo estipulado en la Constitutcion Politica del Estado Plurinacional de Bolivia Son 
obligaciones de las servidoras y los servidores públicos Rendir cuentas sobre las responsabilidades 
económicas, políticas, técnicas y administrativas en el ejercicio de la función pública. 

En funcion a ese mandato Constitucional la Representacion Distrital del Consejo de la Magistratura 
de Potosi presenta a la sociedad y el pueblo en su integridad para efectos de transparencia en el 
ejercicio de la funcion publica y manejo de la cosa publica en el Organo Judicial el presente 
informe de rendicion publica de cuentas del segundo semenstre gestion 2015. 

1. INTRODUCCIÓN.- Considerando que le Consejo de la Magistratura tiene facultad en: 

Recursos Humanos, Políticas de Gestión, Control y Fiscalización y Régimen Disciplinario, 
en este antecedente el presente informe contiene los resultados y logros de todas las 
unidades que conforma el Consejo de la Magistratura de Potosí, conforme a los objetivos 
institucionales señalados en el Programa Operativo Anual, POA-2015, de acuerdo a 
Políticas y Estrategias trazadas para su ejecución en la presente Gestión con la principal 
finalidad de coadyuvar en  la imparticion de justicia  de manera que esta sea  efectiva 
eficiente eficaz y con calidad y calidez,  para impartir una justicia justa pronta y oportuna a 
la sociedad que clama cambio en la misma la cual fuere heredada en esta calidad por una 
mala adminsitracion y mal manejo anterior a la crecaion del Consejo de la Magistratura 
por lo que corresponde proceder a rendir cuentas ante la sociedad y pueblo en general 
ademas de sus instituciones representativas sobre los actos transparentes realizados por 
esta institucion el cual es puesto a consideracion el pueblo potosino. 

 

2. ASESORIA LEGAL 

ACTOS ADMINISTRATIVOS ASESORIA LEGAL 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA – POTOSI A DICIEMBRE 2015 

           

MES 
CRITERIOS  
LEGALES 

CITES 
DESPACHADO

S 

CONTRATOS 
PERSONAL 
EVENTUAL 

ADENDAS  
DE CONTRATO 

GESTIONES 
CON 

INSTITUCIONES  

AUDIENCIAS 
PUBLICAS 

PROCESOS  
SUMARIOS 

PROCESOS  
PENALES 

PROCESOS  
DISCIPLINARI

OS 

ACUERDOS 
ORGANIZA

CIONES 
SOCIALES 

JULIO 1 0 0 0 2 5 2 0 0 1 

AGOSTO 0 6 0 0 3 7 0 6 0 1 

SEPTIEMBRE 0 1 1 0 0 4 0 0 0 2 

OCTUBRE 0 1 0 8 5 4 1 6 0 1 

NOVIEMBRE 3 13 1 8 2 3   0 0 1 

DICIEMBRE 0 4 0 0 0 6 30 8 0 1 

TOTALES……. 4 25 2 16 12 29 33 20 0 7 

           

 

 

 

 



 

Representacion Distrital del Consejo de la Magistratura de Potosí Página 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
 

 

 
 
 
 
 

         3. UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 
La Unidad de Recursos Humanos, en su estructura cuenta con el siguiente personal 

¶ Encargado de Recursos Humanos 

¶ Técnico de Escalafón y Dotación de Personal 

¶ Técnico de Control de Personal 

¶ Técnico de Control de Personal de Provincias 

¶ Técnico de Control de Personal de Provincias 
 

Cada uno de los funcionarios Judiciales mencionados tiene funciones y tareas específicas de 

acuerdo al cargo que desempeñan. 

Encargado de Recursos Humanos.- 

ü Elaboración de informes de distinta naturaleza a requerimiento de las Unidades y 

personas que lo requieran. 

ü Elaboración de cites para diferentes trámites de orden administrativo 

ü Informes semanales de Acefalias en el Distrito de Potosí 

ü Otros informes de acuerdo a la, solicitud que llega al despacho del Enc. de RRHH. 

ü Envío de documentación a Control de personal y Escalafón – Dotación de Personal 

0

5

10

15

20

25

30

35
CRITERIOS  
LEGALES 

CITES DESPACHADOS 

CONTRATOS PERSONAL 
EVENTUAL 

ADENDAS  
DE CONTRATO 

GESTIONES 
CON INSTITUCIONES  

AUDIENCIAS 
PUBLICAS 

PROCESOS  
SUMARIOS 

PROCESOS  
PENALES 

PROCESOS  
DISCIPLINARIOS 

ACUERDOS 
ORGANIZACIONES 
SOCIALES 



 

Representacion Distrital del Consejo de la Magistratura de Potosí Página 4 

ü Elaboración de Memorándums de distinta naturaleza 

ü Revisión de informes emitidos por las secciones de RRHH 

ü Participación en las comisiones de calificación en las diferentes convocatorias emitidas en 

la gestión 2015. 

ü Otras tareas que se presenten 

 

ACTIVIDADES DE ESCALAFÓN  

Entre las actividades cotidianas y recurrentes de Escalafón se puede mencionar lo siguiente. 

ü El archivo y manejo de todos los FILES del personal del Órgano Judicial 
ü La emisión de certificados de trabajo 
ü La emisión de certificados de deméritos para diferentes convocatorias  
ü La emisión de informes para requerimientos fiscales 

 

Cuadro resumen de todos los documentos emitidos por Escalafón y Dotación de Personal, a cargo 

del  Lic. Ángel Menchaca Cabero  

EMISIÓN DE 

CERTIFICADOS DE 

TRABAJO 

428 Certificados 

Emitidos 

 

EMISIÓN DE 

CERTIFICADOS DE 

DEMÉRTITOS 

         470 Certificados 

emitidos 

 

EMISIÓN DE INFORMES 

ANTE AUTORIDAD 

SUPERIOR 

44 Notas e informes 

emitidos  

 

EMISIÓN DE INFORMES 

POR REQUERIMIENTO 

DEL JUZGADO 

DISCIPLINARIO 

57 Informes 

elaborados 

Se cumplió con todos 

los informes  solicitado 

hasta el mes de 

octubre 

REGULARIZACION DE 

FILES DE JECES Y OTROS 

264 

 

Notas emitidas A pesar de las notas 

enviadas no todos los 

funcionarios 

entregaron la 

documentación 

requerida 
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SISTEMATIZACIÓN DE 

FILES DEL PERSONAL 

264 Archivo y 

resguardo de 

documentación 

 

REVICIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

FALTANTE EN FILES DEL 

PERSONAL 

Todo el 

personal  

Revisión de files 

mediante form. 

Para verificación 

de presentación 

de doctos. 

 

REVISIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE 

PERFIL EN LOS FILES DEL 

PERSONAL 

29 Informes 

evacuados 

conforme se van 

presentando los 

diferentes casos 

 

REQUERIMIENTO FISCAL  12   

CITES INFORMES SOLICITUDES 

Y OTROS 
152   

 

ACTIVIDADES DE DOTACIÓN DE PERSONAL.- 

Entre las actividades cotidianas de dotación personal se puede mencionar que se realizo las 

siguientes actividades. 

Convocatorias públicas de personal a diferentes cargos.- 

Durante el segundo semestre de la gestión 2015 se publicaron y llevaron adelante las siguientes 

Convocatorias Públicas: 

ü Convocatoria Pública Nacional No 06/2015 
Secretarios (as) de Apoyo a Jueces Disciplinarios 
Auxiliar de Apoyo a Juez Disciplinario 
 

ü Convocatoria Pública Nacional No 07/2015 
Secretario de Sala de tribunales Departamentales 
Auxiliar de Sala de Tribunales Departamentales 
 

ü Convocatoria Pública nacional No 09/2015 
Juez de Instrucción Mixto y Cautelar 
Juez de Partido Mixto y de Sentencia  
 

ü Convocatoria Pública Nacional  No 10/2015 
Secretario (a) de Tribunal de Sentencia o Juzgado de Provincia 
Auxiliar/Oficial de Diligencia de Tribunal de Sentencia o Juzgado de Provincia 
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ü Convocatoria Pública Nacional No 011/2015 
Secretario (a) de Tribunal de Sentencia o Juzgado de Capital  
Auxiliar/Oficial de diligencia de Tribunal de Sentencia o Juzgado de Capital 
Secretario (a) de Tribunal de Sentencia o Juzgado de Provincia  
Auxiliar/Oficial de diligencia de Tribunal de Sentencia o Juzgado de Provincia 

ACTIVIDADES DE CONTROL DE PERSONAL.- 

Entre las actividades realizadas en forma cotidiana y recurrente el técnico de control de personal 

realizo y realiza las siguientes tareas. 

ü Elaboración de planillas de sueldos para personal permanente y a contrato del Tribunal 
Departamental de Justicia de Potosí y el Consejo de la Magistratura. 
 

ü Remisión de información referente a atrasos, faltas, abandonos y toda la información base 
para el pago mensual de los haberes a los funcionarios del Consejo de la Magistratura y el 
Tribunal Departamental de Justicia. 
 

ü  Otra actividad que realiza el técnico de control de personal es las visitas sorpresa para 
verificar la permanencia en sus fuentes de trabajo de todo el personal que se encuentra 
en el Palacio de Justicia ubicado en la Av. Sevilla, con relación al control de permanencia 
en el Tribunal Departamental de Justicia y el Consejo de la Magistratura se lo realiza por 
personal de RRHH que se encuentra en el edificio de Plaza 10 de Noviembre, control de 
personal de provincias. 

 
 CONTROL DE PERSONAL 

ACTIVIDADES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

Altas de funcionarios 9 15 12 12 4 10

Bajas de funcionarios 12 2 2 4 4 3

Promociones a nuevos 

cargos 46 7 4 6 4 3

Suspenciones 1

Bajas Médicas 20 0 20 25 11 7

Licencias sin goce de 

haber 35 42 45 18 41 41

Licencias con goce de 

haber 2 3 3

Sanciones  por  Faltas, 

Abandonos y Atrasos 48 124 145 134 115 135

ACTIVIDADES JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Altas de funcionarios 9 4 4 13 6 6

Bajas de funcionarios 2 3 6 5 1 0

Promociones a nuevos 

cargos 4 1 1 3 5 0

Suspenciones 1 1 4 0 0 0

Destituciones 0 0 1 1 0 1

Bajas Médicas 8 16 9 12 10 8

Licencias sin goce de 

haber 44 30 69 30 36 33

Licencias con goce de 

haber 3 1 0 7 5 2

Sanciones  por  Faltas, 

Abandonos y Atrasos 104 85 107 98 92 92

Multas procesales 1 7 3 4 3 2

 



 

Representacion Distrital del Consejo de la Magistratura de Potosí Página 7 

4. UNIDAD DE POLÍTICAS DE GESTIÓN 
 

ACTIVIDAD 
 

OBJETIVO 
 

 
 
 

1.- Recopilación y remisión estadística 
mensual, trimestral y semestral sobre el 
movimiento de causas del Distrito Judicial 
de Potosí. 

 

a) Remisión a la DNPG el informe estadístico 
del movimiento judicial de Potosí 
correspondiente al mensual,  Trimestre y 
semestral  del 2015, mediante el cual se 
realiza seguimiento al estado de causas  
tramitadas en cada uno de los juzgados y 
tribunales de nuestro distrito. 

b) Remisión a la DNPG el informe de 
Recopilación estadística en los juzgados de 
materia penal y laboral en capital y así mismo 
los asientos judiciales provinciales de acuerdo 
al Instructivo No. 57/2014. 
c) Inventario real de procesos de los juzgados 
en materia Civil, Familia y Niñez en el Sistema 
SIREJ,  

RESULTADO.-  Las tres actividades enunciadas con anterioridad nos permitieron establecer 
parámetros en el avance de las causas. 

 
 

2.- Inventario real de procesos de los 
juzgados en materia Civil, Familia y Niñez en 
el Sistema SIREJ,  capital y asientos judiciales 
provinciales.  

Permite hacer un inventario del estado de las 
causas, a medida que ingresan los datos los 
jueces podrá  tener el estado de las causas al 
día. 

RESULTADOS: Control del avance de los procesos y actualización de datos  en el Sistema SIREJ 
del estado de las casos. 

 
 

 
3.- Remitir informe de seguimiento al grado 
de avances de convenios suscritos y 
proyectos aprobados. A la fecha se suscribió 
convenios con las siguientes universidades  
privadas y públicas del país:  

 
- San Francisco de Asís (extensión Tupiza 

y Villazon). 
- Universidad Privada Domingo Savio 

Potosí. 
- Universidad Autónoma Tomas Frías 

Convenio Marco y Convenio Especifico 
con la Facultad de Derecho. 

- Universidad Siglo XX. Llallagua. 
 

 
a) Establecer una relación interinstitucional 

para la implementación del programa de 
pasantías. 

b) Intercambio de conocimientos además 
de obtener experiencia laboral.  
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RESULTADO.- Actividad que con la pasantía de conocimiento y trabajo dirigido de los 
estudiantes, en los Asientos Judiciales de Tupiza, Villazon se logro alivianar el trabajo del 
personal de apoyo debido a la abundante carga  procesal. 
Con relación a los asientos judiciales de Llallagua, Uncia y capital a partir del 01 de diciembre 
ya se encuentran pasantes de conocimientos en los diferentes juzgados.  
Siendo que dichos convenios coadyuvan en la experiencia a los futuros profesionales. 

 
 

4.- Seguimiento al cumplimiento en la 
ejecución de los planes de implementación 
de los nuevos códigos civil, familiar y niñez y 
adolescencia en los plazos establecidos. 

Infraestructura.-  
a) Destacar que  el Distrito Judicial de Potosí 
a la fecha cuenta con ambientes para el 
funcionamiento de las oficinas 
conciliadoras, con las divisiones instruidas 
por la DAF Nacional. En  los Asientos 
Judiciales de provincia en las sedes, se tiene 
identificado  oficinas en ambientes propios 
del Tribunal, otros en contratos de 
comodatos con excepción de Uyuni, 
Villazon y Caiza "D" en los cuales se 
alquilaron ambientes. 

 
 

b) Respecto a la reubicación de los Juzgados 
y Tribunales se presento en audiencia 
pública el proyecto de reestructuración 
mismo que fue aprobado por el Pleno del 
Tribunal departamental de Justicia de 
nuestro distrito. 

 
 

c) Así mismo se remitió un proyecto de  
modelo de despacho de los juzgados en 
materia civil, familiar y niñez y adolescencia 
a la Dirección Nacional de Políticas de 
Gestión. 

 
d) Seguimiento en la implementación de 
equipos, mobiliarios a la D.A.F. – Potosí, 
para el cumplimiento a los planes de 
ejecución de la implementación de los 
nuevos códigos. 

 



 

Representacion Distrital del Consejo de la Magistratura de Potosí Página 9 

CAPACITACIONES.-  
a) En coordinación con el Tribunal 
Departamental de Justicia de nuestro 
Distrito se organizo un conversatorio para 
los jueces en materia familiar y menor de 
capital y provincia programado en fecha 25 
y 26 de junio de la presente gestión. 

RESULTADOS.- Con las actividades descritas se reubico y concentro a los Juzgados y Tribunales  
en el  edificio del Tribunal de Justicia ubicado en av. Sevilla esq. Villazon  por materias. 
Destacando  que el distrito de Potosí en capital y provincia a la fecha cuenta con la 
infraestructura necesaria para la implementación de los conciliadores y Juzgados que según la 
nueva equivalencia serán trasladados a nuestra capital.   

 

 

5.- Se realizó el seguimiento a la Ejecución 
POA 3er. Trimestre y 4to. trimestre 2015, 
dando así cumplimiento a los 
procedimientos administrativos en vigencia, 
el seguimiento alcanzo  a todas las aéreas y 
unidades organizacionales del Organo 
Judicial. 

 
a) Grado de cumplimiento de los indicadores 

asignados tanto operaciones como de los 
objetivos de gestión institucionales y de los 
objetivos específicos.  

b) La Unidad organizo curso de socialización y 
capacitación a los jefes y técnicos de las 
diferentes Unidades responsables de 
elaborar el POA 2016. del Consejo de la 
Magistratura.  

RESULTADOS.- Seguimientos al cumplimiento de metas y objetivos y  Capacitar  a las Unidades 
del Consejo de la Magistratura en la elaboración del POA 2016. 

 
 

6.- Ejecución del proyecto el Juez con su 
Pueblo, remitido por la Dirección Nacional 
de Políticas de Gestión. 

Con la finalidad de promocionar, difundir y 
socializar algunas normas jurídicas 
preventivas como la Ley No. 348 “Ley 
integral para garantizar a las mujeres de 
una vida libre de violencia”,  la Ley No. 263  
“Ley de Trata Tráfico de personas, además 
del Bullying, a través de actividades 
educomunicativas dirigidas a estudiantes 
de 5to  de secundaria de las diferentes 
unidades educativas de la capital potosina. 

 

RESULTADOS: Permitió acercamiento con los estudiantes  de secundaria para prevenir y 
coordinar acciones conducentes al mejoramiento de la administración de justicia, tomando en 
cuenta el crecimiento de estos hechos ilícitos. 
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7.- Remisión de información de Línea de 
Base y diagnóstico. 

Identificar necesidades para el diseño de 
políticas, planes, programadas y proyectos.  
Las Boletas de Recopilación de Información 
recibidas de capital y parte de provincia 
fueron centralizadas y remitidas a la 
Técnico de Implementación de Políticas 
para su análisis y correspondiente 
diagnóstico. 

 

RESULTADOS.- La centralización de las boletas de línea de base remitida por la Dirección 
Nacional de Políticas de Gestión, nos permitió conocer el estado de cada uno de los asientos 
judiciales  respecto a: distancias de cada asiento judicial, población actual, acceso a caminos 
carreteros y cobertura de los distintos Juzgados y Tribunales, necesidades y requerimientos.   

 
 
 
 

8.- Recabar información  por Asiento 
judicial, respecto a acceso carretero, 
distancias, infraestructura y toda la 
información necesaria para la elaboración 
del Atlas Judicial de nuestro Distrito 

Este trabajo contribuye al grado de 
cumplimiento de los indicadores asignados 
tanto operaciones como de los objetivos de 
gestión institucionales y de los objetivos 
específicos. 

RESULTADOS: Información a ser incluida en del Atlas Judicial y ampliación de competencia del 
Distrito Judicial de Potosí. 

 

9.- Se elaboro información sobre la cantidad 
de juzgados de partido, instrucción y 
tribunales y su cobertura territorial de cada 
juzgado. 

 

Se tiene identificada la cantidad de juzgados 
que existen en el distrito judicial de Potosí.  
Con relación a la cobertura ya se está 
centralizando la información conforme se 
viene recibiendo las boletas remitidas a los 
diferentes juzgados de capital y provincia. 

RESULTADOS.-  Cantidad de Juzgados existentes en nuestro Distrito. 

 

10.- Inspección y validez  física del 
movimiento de los asientos judiciales de 
provincia. 

 

Permitió recabar información estadística de 
los procesos ingresados, resueltos y 
pendientes. También se identifico las 
necesidades y requerimientos de cada 
Juzgado. 

RESULTADOS.-  El punto 8, 9 y 10 nos permite identificar mediante la información obtenida 
por cada Asiento judicial acceso carretero, distancias, infraestructura y toda la información 
necesaria para la elaboración del Atlas Judicial de nuestro Distrito  

 

11.- Elaboración del boletín  de la 
CONCILIACIÓN PREVIA, dando a conocer la 

La conciliación es un mecanismo  
de  solución  de conflictos  a través   
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etapa de la conciliación. 
 

del      cual,    dos  o   más    personas  
gestionan por  sí mismas la  solución de  
sus   diferencias,  con   la  ayuda   de   un 
tercero          neutral         y    calificado,  
denominado   conciliador,   mediante   
la     búsqueda      de         acuerdos  
lícitos equitativos    de    beneficio  
mutuo   permitidos     por    ley. 

RESULTADOS.-  No se logro socializar debido a que la Dirección Nacional de Políticas de 
Gestión no autorizo su socialización. 

 
 

5. UNIDAD DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
 
 

Dentro de las atribuciones y competencia de la unidad de Control y Fiscalización del Consejo de la 

Magistratura - Potosí, amparados en la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, 

Capitulo V. articulo  193 y 195;  numerales 1, 2, y 5, Párrafo segundo del art. 183 y 213 de la Ley 

del Órgano Judicial N° 025, Acuerdo del Pleno del Consejo de la Magistratura N° 25/2012 de fecha 

30 de enero de 2012,  Acuerdo N° 24 Reglamento de la Unidad Nacional de Control y  Fiscalización  

del Consejo de la Magistratura y en cumplimiento  Plan Estratégico Institucional, POA,  se ha 

realizando las diferentes tareas en el primer semestre, los mismos  se pasa a detallar a 

continuación: 

1.- Seguimiento a la implementación  de oficinas para Jueces Conciliadores en Edificio de Av. 

Sevilla esquina Villazon. 

a) Se pudo establecer el porcentaje de avance en la implementación de los ambientes para 

Conciliadores, en lo referente a las mamparas y preparación de oficinas. 

b) De la misma forma se pudo  poner plazos para la instalación de  los equipos de 

computación y mobiliario en general. 

RESULTADO.-Se pudo que evidenciar que existen un 70 % en el avance tanto en la implementación 

de ambientes como en la adquisición de los muebles y equipos que servirán para los ambientes de 

conciliadores, Estableciendo que hasta el 1 de Agosto se contara con la implementación  al 100 % 

de los ambientes para conciliadores. 

2.- Control y  Fiscalización a Activos Fijos  en desuso del TDJ. Gestión 2015  

Permitió establecer la falta de inventarios actualizados,  y  el resguardo de los mismos no 

cuentan con las condiciones necesarias requeridas. 

RESULTADO. El informe final fue presentado a Jefatura DAF para que proceda a tomar las acciones 

que correspondan ante irregularidades encontradas. 
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3.- Seguimiento a Depósitos Judiciales, Recursos Propios y  Derechos Reales  

Se logró detectar  falencias en el resguardo y custodia del efectivo en estas tres dependencias. 

a) Caja 1  correspondiente a Recursos Propios, no cuenta con un mobiliario adecuado  para el 

resguardo de efectivo vale decir una gaveta con llave y un buzo de resguardo de efectivo. 

b) Caja 2 de Depósitos Judiciales de la misma forma, no cuenta con el mobiliario adecuando 

para el resguardo de efectivo. 

c) En cajas de  Derechos Reales, se pudo percatar que  no cuentan con un monto de efectivo 

asignado para cambios, lo cual provoca retrasos  en la atención al público, lo que además 

provoca es que los mismos funcionarios prestan de sus bolsillos monedas fraccionadas 

para  la realización de las transacciones. 

RESULTADOS.- Reconocer falencias en el resguardo del efectivo proveniente de Recursos Propios, 

Depósitos Judiciales, y Derechos Reales. 

4.- Control y Fiscalización a Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura Se logró identificar 

irregularidades:  

a) 1.-En marcaciones del sistema CRHONOS  

b) 2.- incumplimiento del Reglamento de Administración de personal del Órgano Judicial 

acuerdo N° 121 

RESULTADOS.- Al encontrar irregularidades, incumplimiento de funciones y falencias en la unidad 

de Recursos Humanos se procedió a derivar el informe final a la Autoridad Sumariante, para su 

valoración. 

5. Control y fiscalización a  Compras Menores DAF-.  

Se logró detectar incumplimiento en proceso administrativos los cuales se reflejan en falta 

de firmas, sello  de las personas que intervienen en los procesos de compras y 

contrataciones 

6. Seguimiento a la Ejecución presupuestaria  de manera mensual-.  

El seguimiento a la ejecución presupuestaria permitió cotejar los gastos realizados en el 

mes  comprobando que los gastos ejecutados se encuentra dentro de los establecido 

según POA DAF. 

RESULTADOS.- Se pudo verificar que la ejecución presupuestaria cumple lo programado dentro del 

POA de DAF, tomando en cuenta a que las cuentas en las partidas 10000, 20000,30000 y 40000 se 

cuentan debidamente registradas. 
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7.- Control y Fiscalización a Almacenes y Suministros DAF  

Permitió la verificación de existencia tanto en físico como en inventarios del material de 

escritorio y suministro en almacenes DA 

RESULTADOS.- Se pudo percatar que almacenes DAF cuenta con el debido control  tanto de  

material de escritorio como de suministros y que además cuenta con todo lo requerido por el 

personal del TDJ, sin dejar de lado que la existencia en físico como en inventarios del sistema 

cuadraron satisfactoriamente. 

8.- Control y Fiscalización a Escalafón y Dotación de Personal  

Permitió elaborar informe con respecto al cumplimiento de perfil y habilitación al cargo de 

los funcionarios de la Representación del Consejo de la Magistratura Potosí 

RESULTADOS.- Se pudo detectar que el personal que se encuentra trabajando en la representación 

del Consejo de la Magistratura, cumple con la documentación requerida y cumple con el perfil 

para habilitarse al cargo el cual desempeñan. 

9.- Control e inspección a Juzgados de instrucción en Materia Civil, Familiar y ambientes para 

conciliadores  

a) 1.-Permitió establecer la condiciones en las cuales se encontraban  las Salas de Audiencias  

de los juzgados de instrucción en materia Civil,  y Juzgados  en Materia Familiar, 

detectando que no existe armonía en el mobiliario, señalética, y los símbolos Patrios.  

b) 2.- la una Sala de Audiencias  que era digan de copiar en su presencia, limpieza y orden es 

la del Juzgado de partido 1ro en lo Civil  Abg. Octavio Boris Janco Villegas   como se ve en 

la fotografía. 

RESULTADOS.-  Se pudo establecer la falta de mobiliario adecuado para las salas de audiencias de 

los Juzgados de Instrucción en materia Civil, las impresoras y equipos de computación son 

obsoletos  y la falta se señalética para la implementación de los nuevos códigos morales. 

10.- Derechos Reales Distrito Judicial Potosí,  capital y provincia 

a) Se pudo identificar las deficiencias materiales, (equipos de computación, impresoras, 

son obsoletas, estantes, gabeteros, ambientes para trabajo y archivo, empastado de 

documentación),  mayor capacitación a los funcionarios.  

b) de la misma forma se pudo verificar que en su gran mayoría los funcionarios cumplen 

con la tramitación de los trámites ingresados en Derechos reales,  exceptuado algunos 

funcionarios que no pudieron cumplir con las con sus funciones de forma adecuada, 

siendo que algunos no se encuentran capacitados por ser nuevos. 
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C) De la misma forma se verifico que no todo trámite es realizado por el propietario, 

existiendo en algunos casos tramitadores. Por los cual se recomendó, realizar dichos 

tramites personales con mandato de poder otorgado por el propietario al representante.  

RESULTADOS.- 

¶ Del trabajo de Control realizado a las oficinas de Capital y Provincia, se pudo advertir que 

en las oficinas de derechos reales en el Distrito de Potosí, cumple con los plazos para 

entrega de diferentes tramites por los usuarios, exceptuando en el asiento judicial de 

Uyuni, donde se reportó el incumplimiento de funciones por inasistencia a fuente laboral 

de funcionario inscriptor, de lo cual en atención al Informe de Control evacuado por el 

Técnico de Control y Fiscalización el mismo se remite a la autoridad Sumariante, por otro 

lado se verifico que no se cumple los plazos por parte de un funcionario de Derechos 

Reales Uncía, de lo cual en atención al Informe de Control evacuado por el Técnico de 

Control y Fiscalización se recomendó la remisión del informe a la instancia pertinente a 

efecto de que se asuma las acciones que corresponda mismo se remite a la autoridad 

Sumariante. 

¶ Se recomiendo a la Dirección Nacional de Derechos Reales la emisión de un Instructivo 

Nacional, a objeto de exigir como requisito para la realización de todo trámite con 

representante legal, un poder otorgado, de la misma forma se solicitó la capacitación de 

los nuevos funcionarios de DDRR. 

11.- Control a la Implementación de las Oficinas para Jueces Conciliadores en Capital y Provincia 

del Distrito Judicial de Potosí  

a) Mediante el Primer Control para la Implementación de las oficinas de Conciliador en 

capital, mediante la inspección realizada por la comisión de inspección de los ambientes 

del Edificio de la calle Sevilla/Villazon, presidida  por la  Presidenta del Tribunal 

Departamental de Justicia, Edith Peñaranda Avila, Director de Control y Fiscalización del 

Consejo de la Magistratura, Dr. Juan Edwin Michel, Encargado Distrital de Control y 

Fiscalización Consejo de la Magistratura Potosí, Dr. EvethLascano B, Encargada Distrital de 

Políticas de Gestión Abog. Sandra Vargas, Jefa Administrativa Financiera Potosí JAF. Ivonne 

Guerrero,  Técnico de Control y Fiscalización Javier Choque, se delineo la línea para la 

implementación de las oficinas, fijando el lugardonde se aplazaran las tres oficinas de 

Conciliación en Capital, equipamiento, mobiliario, reasignación de ambientes por Materia 

en un solo piso materias en lo Penal, Civil, Familia, Social Administrativa, señalética, 

fijando la reubicación de las Oficinas de la Jefatura Administrativa Financiera Potosí, al 

edificio de la  calle Hoyos entre Boulevard, (ex BCB.)a objeto de contar con más ambientes 

disponibles para la implementación de los Juzgados Públicos, Oficinas de Conciliación, para 

el cumplimiento en la implementación de los Nuevos Códigos Morales, de los cual las 

posteriores tareas se dieron para el seguimiento. 

b) Atreves de los viajes a algunas provincia y petición de informes se pudo establecer el 

porcentaje de avance en la implementación de los ambientes para Conciliadores, entre 
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oficinas, mobiliario y otros, de los cual se realizó solo a provincias sede y otros de lo cual 

no cuentan con equipos de computación. 

RESULTADO.-Se cuenta con información sobre la Implementación en un 60%, faltando el 

equipamiento con equipos de computación entre otros. 

12.- Control y Fiscalización Juzgados de Partido en lo Civil de la Capital, 1,2,3,4, Juzgados de 

Instrucción en lo Civil 1,2,3,4,5, Juzgados en Materia Familia, Partido 1,2,3, Juzgados de Partido en 

Materia Familiar 1,2,3,4, Juzgados de Instrucción en Materia Penal, 1,3 de los Juzgados de Capital. 

a) Se logró detectar  falencias del personal de apoyo Judicial, los  cuales no se encuentran 

capacitados, utilizan sigue libros manuales. 

b) Se verifico que en algunos Juzgados se cuenta con demasiada carga laboral, por los cual se 

solicitó la implementación del Proyecto de Gestor Judicial a Políticas de Gestión, en capital 

y provincia,  

c) De la misma forma se verifico que en algunos juzgados de capital no se cumple con la 

tramitación adecuada de los procesos, incumpliendo los plazos procesales, notificaciones, 

entre otros.  

d) De la misma forma se advierte la afectación Psicológica y de autoestima en los 

funcionarios de apoyo judicial de los Juzgados de Capital y Provincia. 

RESULTADOS.-  

¶ A través de la Unida de Políticas de Gestión se viene Implementando la firma de Convenios 

con las Diferentes Universidades del Distrito (Tomas Frías, Domingo Sabio, USFA, Siglo XX) 

a objeto de implementar el proyecto de gestor juridicial con pasantes de cada Univ. 

¶ En atención al informe de Control y Fiscalización, se remitió el informe a la instancia 

superior a objeto de su remisión a la autoridad Disciplinaria a objeto de que se asuman las 

acciones disciplinarias de los casos reportados. Jdo. P.1ª,  Jdo. P.3ª y Jdo. Int. Cvil.1º 

¶ De la misma forma se sugirió a la autoridad superior la implementación de los libros 

virtuales mediante Políticas de Gestión en todo el distrito a objeto del registro de datos de 

los Juzgados. 

13.- Control y Fiscalización Juzgados de Provincia, en atención al Planificador o en cumplimiento 

de Instructivos de Inmediato superior. *Se logró detectar  falencias del personal de apoyo 

Judicial, los  cuales no se encuentran capacitados, utilizan sigue libros manuales. 

a) Se verifico que en algunos Juzgados se cuenta con demasiada carga laboral, por los cual se 

solicitó la implementación del Proyecto de Gestor Judicial a Políticas de Gestión, en capital 

y provincia,  

b) De la misma forma se verifico que en algunos juzgados de capital no se cumple con la 

tramitación adecuada de los procesos, incumpliendo los plazos procesales, notificaciones, 

entre otros.  
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RESULTADOS.-  

¶ A través de la Unida de Políticas de Gestión se viene Implementando la firma de Convenios 

con las Diferentes Universidades del Distrito (Tomas Frías, Domingo Sabio, USFA, Siglo XX) 

a objeto de implementar el proyecto de gestor juridicial con pasantes de cada Univ. 

¶ En atención al informe de Control y Fiscalización, se remitió el informe a la instancia 

superior a objeto de su remisión a la autoridad Disciplinaria a objeto de que se asuman las 

acciones disciplinarias de los casos reportados. JIMC. Cotagaita,  JPMS. Tupiza. JPMS 2do 

de Uncía. 

¶ De la misma forma se sugirió a la autoridad superior la implementación de los libros 

virtuales mediante Políticas de Gestión en todo el distrito a objeto del registro de datos de 

los Juzgados. 

14.- Control y  Fiscalización al proceso penal que sigue el Ministerio Publico contra David Quispe 

Mamani, Edson Hinon Quispe Mamani Didier DegaullerAdemeca, Daguda Camara, y Luis 

LisidroDiaz por la presunta comisión de delitos de Falsificación de moneda y Estafa.  

Mediante el Trabajo de Control al proceso indicado, se pudo advertir que no se realizó el 

manejo administrativo adecuado y el cumplimiento de los preceptos procesales dentro del 

presente caso. 

RESULTADO. Se remitió a la instancia superior, para que la misma remita a la instancia pertinente 

toda vez que se recomendó la realización de una  Auditoria Jurídica al presente proceso. 

15.- Control y  Fiscalización al proceso penal que sigue el Ministerio Publico, contra Héctor G.. 

Llave Poquechoque, por la presunta comisión del  delito de concusión.  

Mediante el Trabajo de Control al proceso indicado, se pudo advertir que no se realizó el 

manejo administrativo adecuado y el cumplimiento de los preceptos procesales dentro del 

presente caso. 

RESULTADO. Se remitió a la instancia superior, para que la misma remita a la instancia pertinente 

toda vez que el proceso se encuentra en movimiento, con recurso de apelación restringida a la 

sentencia, se recomendó a la instancia superior la remisión del presente proceso a la Autoridad 

Disciplinaria. 

16.- Control y  Fiscalización al proceso penal que sigue el Ministerio Publico y la alcaldía  de Ocuri, 

contra Guillermo Erquicia Rodríguez, Rubén Montalvo Castillo y AdrianMarcani, por la presunta 

comisión de los delitos de falsedad ideológica, uso de instrumento falsificado incumplimiento de 

contrato y otros.  

Mediante el Trabajo de Control al proceso indicado, se pudo advertir que no se realizó el 

manejo administrativo adecuado y el cumplimiento de los preceptos procesales dentro del 

presente caso. 
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RESULTADO. Se remitió a la instancia superior, para que la misma remita a la instancia pertinente 

se recomendó realizar Auditoria Jurídica del presente proceso, sobre los las partes confirmadas 

dentro de la Sentencia, de la misma forma con respecto a la anulación parcial de la sentencia, 

sobre uno de los imputados, se estará al espera hasta su conclusión, para su realización de 

auditoria Jurídica del mismo con respecto a lo anulado. 

17.- Control y fiscalización al Proceso Penal que sigue Martin Edgar Guzmán Arroyo contra José 

Guido Quevedo González por la presunta comisión del delito de apropiación indebida de aportes. 

Mediante el Trabajo de Control al proceso indicado, se pudo advertir que no se realizó el 

manejo administrativo adecuado y el cumplimiento de los preceptos procesales dentro del 

presente caso. 

RESULTADO. Se remitió a la instancia superior, Informe de Control y Fiscalización, mediante la cual 

se recomienda,  remitir antecedentes al Juzgado Disciplinario de Turno para que se tome las 

acciones que correspondan   

 
OFICINA DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 

LOGROS ALCANZADO DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2015. 

Durante los últimos seis meses de trabajo de la gestión 2015, la Unidad Distrital de Transparencia 

Institucional del Consejo de la Magistratura de Potosí, continuó el trabajo comprometido con el 

mandato constitucional de trabajar por una administración de Justicia Pronta, Oportuna, 

Transparente, libre de todo acto de corrupción y que se encuentre al servicio de la población. Bajo 

esa premisa, se han desarrollado actividades para que las ciudadanas y ciudadanos conozcan la 

labor que desempeña la citada unidad a pesar de las limitaciones existentes. 

Por lo antecedido, se advierte que la población en general comprende que cuando uno se 

encuentra frente a presuntos actos de corrupción y/o falta de trasparencia en el proceder de los 

servidores y servidoras judiciales y/o administrativos, dependientes de cualquier ente que 

conforman el Órgano Judicial de Bolivia, que afecte a sus intereses y/o lesione alguno de sus 

derechos, puede acudir directamente ante la Unidad de Transparencia de la Representación 

Distrital del Consejo de la Magistratura de Potosí, donde se vigila que la administración de justicia 

sea idónea, se prevenga la retardación de justicia y se someta a los responsables a un debido 

proceso disciplinario, entre otras acciones permitidas por ley. En virtud a ello, estamos seguros 

que la labor de esta instancia ha generado una señal de lucha contra la corrupción favorable en la 
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población potosina a pesar de que hubo escenarios que pretendieron interrumpir dicha labor de 

transparencia. 

ACCIONES CONCRETAS DESARROLLADAS EN EL MARCO DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL Y 

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN. 

A continuación, se describe las acciones desarrolladas por esta instancia: 

A. Se solicitó Autorización a la Representación Distrital para la Socialización de 

Reglamento de Transparencia y otras normas internas con el fin de continuar con la 

difusión de nuestra labor de transparencia. 

B. Por el trabajo de prevención y seguimiento desplegado a las denuncias mediante 

acciones directas, se visualiza mayor compromiso en el cumplimiento de funciones 

de los servidores y servidoras jurisdiccionales y administrativos del Órgano Judicial 

de Potosí. 

C. Seguimiento de proceso por actos irregulares dentro de varios procesos de 

usucapión en el Juzgado de Partido Mixto, Liquidador  y de Sentencia N° 1 de 

Tupiza en los que se verifico “in situ”. 

D. Remisión al Ministerio Público de denuncias por actos de corrupción contra 

funcionarios administrativos del Consejo de la Magistratura de Potosí. 

E. Informe circunstanciado contra servidores administrativos del Consejo de la 

Magistratura de Potosí para su remisión al Ministerio Público y a la Autoridad 

Sumariante por actos irregulares dentro de sus funciones. 

F. Participación en procesos de apertura de sobres, calificación de méritos, recepción 

de exámenes en diferentes convocatorias del Consejo de la Magistratura de Potosí. 
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Toma de examen a los postulantes: 

 

Y su posterior publicación de los resultados del examen: 

 

G. Socialización a todos los funcionarios judiciales y administrativos de Tupiza de los 

Reglamentos de la Unidad Nacional de Transparencia (Acuerdo N° 42/2014); de 

Control de Personal Administrativo (Acuerdo N° 068/2015) del Consejo de la 
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Magistratura, como también el Código de Ética de los funcionarios el Órgano 

Judicial. 

H. Socialización a todos los funcionarios judiciales y administrativos de la capital de los 

Reglamentos de la Unidad Nacional de Transparencia (Acuerdo N° 42/2014); de 

Control de Personal Administrativo (Acuerdo N° 068/2015) del Consejo de la 

Magistratura, como también el Código de Ética de los funcionarios el Órgano 

Judicial. 

CUADRO ESTADÍSTICO DEL DISTRITO DE POTOSÍ 

PRIMER SEMESTRE GESTIÓN 2015 

CASOS: 96 

N° DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

1. Jueces  53 

2. Vocales  20 

3. Apoyo Judicial  13 

4. Administrativo  24 

5. Servidores no especificados 17 

Total Total  Servidores 127 

1. Remitido al Ministerio Público  6 

2.  Remitido al Juzgado Disciplinario  21 

3. A la Autoridad Sumariante  8 

4. Concluyeron  24 

5. Observados 22 

5. En Proceso 15 

TOTAL 96 
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III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS QUE LIMITAN LA EJECUCIÓN DE 

ACTIVIDADES. 

Entre las que podemos citar: 

1. Falta de cooperación de la Unidad de Recursos Humanos en las peticiones de 

informaciones para resolver procesos por esta instancia, aspecto que provoca la demora 

en el trabajo que se debe desarrollar por la Unidad de Transparencia. 

2. Falta de cooperación de Presidencia del Tribunal Departamental de Justicia de Potosí para 

la entrega de información solicitada por esta instancia, aspecto que provoca la demora en 

el trabajo que se debe desarrollar por la Unidad de Transparencia. 

3. En el área Jurisdiccional de Capital y Provincias, la limitante para un servicio eficiente y 

oportuno es la acefalia existente en los juzgados. 

4. Las denuncias generadas en estas dependencias, no son atendidas con rapidez en virtud 

de que no se cuenta con personal de apoyo para poder atender entre recepción de 

denuncias, elaboración de informes, petición de informes y actividades de prevención. Por 

lo que se sugiere, se realicen las gestiones pertinentes para contar con personal auxiliar de 

apoyo en la Unidad de Transparencia Institucional 
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6. UNIDAD DE SERVICIOS INFORMÁTICOS Y ELECTRÓNICOS 
 

ANTECEDENTES. 

El presente informe refleja los resultados obtenidos durante el segundo semestre de la  gestión 

2015, correspondiente a la Unidad de Servicios Informáticos y Electrónicos. 

FUNCIONARIOS DE LA UNIDAD 

CANTIDAD CARGO 
 

OBSERVACIONES 

1 Encargado Distrital de Servicios 
Informáticos y Electrónicos 

En ejercicio de sus 
funciones 

1 Administrador de Sistemas En ejercicio de sus 
funciones 

1 Tec.  Informático.  En ejercicio de sus 
funciones 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

¶ Se dio cumplimiento a instructivos, circulares, solicitudes mediante hojas de ruta tanto de 

la nacional como departamental. 

¶ Se implementó el sistema de control de personal SIJCOPE en la capital 

¶ Se implementó el sistema SIREJ en la materias civil y familia 

¶ Se implementó el sistema SINAREP en las oficinas de Derechos Reales Capital 

¶ Se realizó el seguimiento correspondiente al funcionamiento de los sistemas 

implementados  

¶ Administración de todos los sistemas jurisdiccionales ,Sistemas de Derechos 

            Reales Capital y provincia. 

¶ Envío de reportes mensuales en los sistemas requeridos. 

¶ Asistencia de servicios informáticos a todos los usuarios de la red. 

¶ Suplencia de Administración de sistemas para los sistemas jurisdiccionales y Sistema 

IANUS, sistema de Derechos Reales durante ausencia del titular. 
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ACTIVIDADES ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 

ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA TEMIS DERECHOS REALESCAPITAL – PROVINCIA 

Se atendieron todas las solicitudes de modificación, actualización y otros requerimientos y/o 

observaciones efectuadas por los diferentes usuarios en losdiferentes sistemas de las oficinas de 

Derechos Reales Capital y Provincias. 

¶ Se logró de manera efectiva y en tiempo más corto posible, brindar un serviciooportuno y 

adecuado a todas las solicitudes de modificación de datos de los diferentesfuncionarios. 

¶ Seguimiento a los sorteos automáticos para las asignación diaria de documentos a 

losfuncionarios inscriptores. 

¶ Realización de los informes estadísticos mensuales, y Periódicos para diferentes instancias 

nacionales y locales. 

¶ Todos los instructivos procedentes de la dirección nacional fueron ejecutados dentrodel 

plazo previsto realizando además un seguimiento al funcionamiento de lasactualizaciones 

realizadas. 

¶ Ejecución y asignación de documentos INRA enviados desde la nacional. 

¶ Se realizó el monitoreo y supervisión del correcto funcionamiento y generaciónautomática 

de BackUps (Resguardos) de las bases de datos de los sistemas TEMIS,GEOTEMIS, 

AUDITEMIS e IMAGINGSOFT. 

¶ Se realizó el cotidiano mantenimiento correctivo a todos los requerimientos en 

formaoportuna. 

¶ Informes económicos de viajes provinciales entregados  

¶ Viajes de soporte a las oficinas de Derechos Reales UNCIA, UYUNI TUPIZA Y VILLAZON. 

SISTEMAS JURISDICCIONALES 

¶ Soporte a los funcionarios que manejan el sistema IANUS. 

¶ Monitoreo constante de la base de datos con el propósito de velar la integridad de los 

mismos. 

¶ Se realizó las copias de seguridad respectiva. 

¶ Se atendió las solicitudes de ingresos de causas. 

¶ Se realizó los informes mensuales de la sala de notificaciones. 

¶ Se cumplió con los instructivos emanados de la dirección nacional de manera oportuna. 
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¶ Se implementó y capacito al personal responsable del sistema de seguimiento y monitoreo 

de control de personal en provincia.  

¶ Creación de cuentas de nuevos funcionarios en los sistemas administrados. 

INFRAESTRUCTURA Y SEGURIDAD. 

¶ Conforme a las Políticas de Seguridad Informática establecidas anteriormente, esta tuvo 

su continuidad manteniendo la arquitectura tecnológica de la red Informática del Tribunal 

Departamental de Potosí, al margen de no contar con un manual específico sobre la 

Seguridad Informática.  

¶ Las diferentes unidades del Tribunal Departamental y el Consejo de la Magistratura de la 

capital que cuentan con una comunicación mediante la red informática, las mismas han 

sido controladas de manera correcta prestando un servicio de comunicación regularmente 

aceptable al estándar tecnológico. 

¶ Se estableció que cada fin de mes se efectúe Backups del estado del sistema de Active 

Directory.   

¶ Interconexión de puntos de red en edificio nuevo para secretarios y auxiliares en los 

juzgados de partido de materia CIVIL y FAMILIAR. 

¶ Modificación y ampliación de puntos de red.  

 

OTRAS ACTIVIDADES 

¶ Solución a problemas de contraseñas. 

¶ Solución a problemas de pérdida de información. 

¶ Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de computación a solicitud. 

¶ Actualización de la definición de base de datos del antivirus en varios equipos. 

¶ Eliminación de virus en medios externos. 

¶ Reuniones programadas 
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Cuadro estadístico de la Unidad de Servicios Informáticos y Electrónicos: 

Infraestructura y Seguridad  

  

1 Creación de cuentas de usuarios en el servidor Active 
Directory  (DNS) 

32 

2 Cuentas deshabilitadas en la base de datos DNS 14 
3 Restablecimiento de contraseñas 26 
4 Conectorización y habilitación de puntos de red a 

diferentes usuarios Capital 
14 

5 Reparación de puntos de red  16 
6 Rehabilitación de cuentas de usuarios por reincorporación 

de funciones 
6 

 

 

Administración de Sistemas en Capital y Provincia: 

SOLICITUDES ATENDIDAS EN LOS SISTEMAS CANTIDAD 

SOLICITUDES DE MODIFICACION DE DATOS IANUS 
180 

 

MODIFICACIONES DE DATOS TEMIS DDRR UNCIA 6 

MODIFICACIONES DE DATOS TEMIS DDRR UYUNI 15 

MODIFICACIONES DE DATOS TEMIS DDRR TUPIZA 70 

MODIFICACIONES DE DATOS TEMIS DDRR VILLAZON 120 

MODIFICACIONES DE DATOS TEMIS DDRR CAPITAL 480 

INSTALACION DE SISTEMAS IANUS, REJAD NUEVO, REJAD ANTIGUO 33 

CUENTAS CREADAS Y CAPACITACIONES REALIZADAS 27 

ACTUALIZACIONES Y CORRIDO DE SCRIPTS REALIZADOS EN LOS SERVIDORES 
DE TEMIS UYUNI, UNCIA, TUPIZA, VILLAZON, CAPITAL 

8 

DESCARGADO DE BACKUPS DE LOS SUBREGISTROS DE DDRR UYUNI, UNCIA, 
TUPIZA, VILLAZON, PARA ENVIO A UNIDAD NACIONAL 

24 

REPORTES GENERADOS EN LOS SUBREGISTROS DE UYUNI, UNCIA, TUPIZA, 
VILLAZON  

4 
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CONCLUSIONES 

¶ Implementación del sistema de  control de personal SIJCOPE en capital  

¶ Implementación del sistema SINAREP en capital. 

¶ Implementacióndel sistema SIREJ en las materias de Civil y Familia en capital  

 

RECOMENDACIONES 

 

¶ En la fase de seguimiento de los sistemas implementados SIREJ, SINAREP se vino 

tropezando con varios problemas, en el caso del sistema SINAREP se fue 

resolviendo los problemas, en cuanto al sistema SIREJ todavía presenta problemas 

que se hizo conocer en su momento a la Jefatura Nacional de Servicios 

informáticos que a la fecha no se da solución, por lo que se recomienda atender las 

solicitudes para tener un mejor servicio. 

¶ Hacer conocer en forma oportuna la baja de un funcionario para deshabilitar en el 

Active Directory y tener un mejor control del personal que tiene acceso a la red. 
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7. UNIDAD DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 
A. JUZGADO DISCIPLINARIO PRIMERO 

Que emergente de la revisión de los archivos de denuncias y procesos 

disciplinarios cursantes en este Juzgado Disciplinario N° 1, con relación a la gestión 

2015, se tiene el detalle en los siguientes cuadros: 

DETALLE DE PROCESOS DISCIPLINARIOS DE 

SEGUNDO SEMESTRE DE LA GESTION 2015  

DENUNCIAS INGRESADAS EN EL 2° SEMESTRE 18 

PROBADA  3 

IMPROBADA 1 

RECHAZADA 2 

DESESTIMADA 0 

DECLINATORIA  0 

POR NO PRESENTADA 2 

EXCUSA 7 

EN APELACION 1 

EN TRAMITE  2 
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Grafico de porcentajes de causas ingresadas en el segundo 

semestre de la Gestion 2015 

 

FALTAS RECURRENTES SANCIONADAS EN EL SEGUNDO 
SEMESTRE DE LA GESTION 2015 

AUTORIDADES 
JUDICIALES Y 

FUNCIONARIOS DE 
APOYO JUDICIAL 

LEVES GRAVES GRAVISIMAS 

TOTAL 

AMONESTACION 

ESCRITA Y MULTAS 
SUSPENSION DESTITUCION 

VOCALES 1 0 0 1 

JUECES 3 0 1 4 

PERSONAL DE APOYO 1 2 0 3 

TOTAL  5 2 1 8 
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FALTAS GRAVISIMAS 
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B. JUZGADO DISCIPLINARIO SEGUNDO 

Que emergente de la revisión de los archivos de denuncias y procesos 
disciplinarios cursantes en este Juzgado Disciplinario N° 2, con relación al 
segundo semestre de la gestión 2015, se tiene el detalle en los siguientes 
cuadros: 
 

DETALLE DE PROCESOS DISCIPLINARIOS DE 

SEGUNDO SEMESTRE DE LA GESTION 2015 

DENUNCIAS INGRESADAS EN EL 2° SEMESTRE 24 

PROBADA  10 

IMPROBADA 2 

RECHAZADA 0 

DESESTIMADA 0 

DECLINATORIA  0 

POR NO PRESENTADA 3 

EXCUSA 0 

EN APELACION 4 

EN TRAMITE  9 
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Grafico de porcentajes de causas ingresadas en el segundo 

semestre de la Gestion 2015 

 

FALTAS RECURRENTES SANCIONADAS EN EL SEGUNDO 
SEMESTRE DE LA GESTION 2015 

AUTORIDADES 
JUDICIALES Y 

FUNCIONARIOS DE 
APOYO JUDICIAL 

LEVES GRAVES GRAVISIMAS 

TOTAL 

AMONESTACION 

ESCRITA Y MULTAS 
SUSPENSION DESTITUCION 

VOCALES 2 0 0 2 

JUECES 4 4 0 8 

PERSONAL DE APOYO 3 0 0 3 

TOTAL  9 4 0 13 

DENUNCIAS 
INGRESADAS EN EL 
2° SEMESTRE; 24 

PROBADA ; 10 IMPROBADA; 2 

RECHAZADA; 0 

DESESTIMADA; 0 

DECLINATORIA; 0 

POR NO 
PRESENTADA; 3 

EXCUSA; 0 
EN APELACION; 4 

EN TRAMITE; 9 



 

Representacion Distrital del Consejo de la Magistratura de Potosí Página 34 

 

 

 

VOCALES 
22% 

JUECES 
45% 

PERSONAL DE 
APOYO 

33% 

FALTAS LEVES 

FALTAS GRAVES 

VOCALES

JUECES

PER. APOPYO



 

Representacion Distrital del Consejo de la Magistratura de Potosí Página 35 

8. UNIDAD DE DERECHOS REALES (CAPITAL Y PROVINCIAS) 
(DEL 1º DE JULIO DE 2015 AL 9 DE DICIEMBRE DE 2015) 

 

TRÁMITES EFECTUADOS Y OTROS SERVICIOS 

Ampliación de Certificados 58 

Anotación Preventiva 1 

Cambio de Jurisdicción 1 

Certificado de Anotación Preventiva 1 

Certificado de Gravamen 7 

Certificado de No Propiedad 284 

Certificado de Propiedad 246 

Certificado de Tradición 31 

Certificado Decenal de Propiedad 8 

Certificado Nacional de No Propiedad 671 

Certificado Treintañal de Propiedad 4 

Folio Actualizado 2068 

Informes 200 

Inscripción de Anotación Preventiva 37 

Inscripción de Cancelación 351 

Inscripción de Gravamen o Restricción 458 

Inscripción de Nota Marginal 0 

Inscripción de propiedad 562 

Inscripción de Sub Inscripción 76 

Inscripción de Sub Inscripción – Ley 247 498 

Inscripción Fusión 10 
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Inscripción Partición 284 

Matriculación de Inmuebles 453 

Prenda sin Despazamiento 41 

Prenda sin Desplazamiento Cancelación 3 

Prenda sin Desplazamiento Sub inscripción 2 

Propiedad Horizontal 6 

Reingreso de observados TEMIS 186 

Servicio de Información Rápida 738 

Testimonio de Nota Marginal 173 

Testimonio de Propiedad 5 

Titulación INRA 2377 

Audiencias verificadas en Derechos Reales de Potosí - Capital.  1320 

Audiencias en coordinación con  instituciones conforme  Art.89 D.S.27957 26 

Memoriales decepcionados y despachados 6740 

Monto recaudado por Derechos Reales – Potosí, en el Segundo Semestre (1º de julio de 2015 al  

9 de diciembre de 2015): Son: Un millón ochocientos diez mil setecientos veintitrés 00/100 

bolivianos (Bs. 1810723,oo.-).  

 

9. UNIDAD DE REJAP 
 
De acuerdo a la funciones que se viene desarrollando mi persona como 

Responsable de la presente Unidad  como única funcionaria dependiente del 

Consejo de la Magistratura ya que en fecha 1ro. De Enero de la presente gestión 

se anulo el Ítem  de la auxiliar ,que coadyuvaba el trabajo mediante plataforma de 

atención al ciudadano  realizando la recepción de las solicitudes , pero a falta de 

este personal mi persona se traslada a la Plataforma para hacer la respectiva 

recepción para la posterior emisión de  
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la Certificación . es en  cuando informo este extremo para poder  coordinar con la 

Unidad de Plataforma y poder instruir la atención de un personal dependiente del 

Tribunal Departamental de Justicia, esa sería la necesidad urgente de la presen te 

unidad , y de acuerdo a la funciones  yo lo vengo ejerciendo con total normalidad 

respetando los procedimiento de entrega de certificaciones y remisiones de 

resoluciones Judiciales para el enriquecimiento del sistema  

1 .-  De Acuerdo a la remisión del informe de Plataforma de Atención al ciudadano 

ð Entrega de trámites e Informaciones se  recepione y por lo tanto se 

proceso 5170  Certificaciones de Informes de Antecedente Penales   en 

ventanilla 4  correspondiente al Rejap.  

2. - Asimismo, se recibi· proces· y envi· al òArchivo f²sicoó de la DIRECCIÓN 

NACIONAL DEL REJAP; las Sentencias, Autos y Resoluciones remitidas por los 

Juzgados y Tribunales en materia penal, tanto de la Capital como de las 

provincias; conforme el Art. 440 C .P.P. y al òReglamento espec²fico del Registro 

Judicial de Antecedentes Penales. Habiéndose registrado un total de: 265  Nuevos 

Registros  de  Resoluciones Judiciales, que va del No. 506/15  al  782 /1 5 ;  

enviados electrónicamente, gracias al Sistema Informá tico CERBERO, 

Antecedentes Penales remitidos bajo el siguiente detalle adjunto; Asimismo,  de 

Extinguiendo la Acción Penal  por lo tanto corresponde a la Cancelación de 

Antecedentes Penales que corresponde a revocatorias de rebeldía , cancelaciones , 

extin ciones . Libertad definitiva etc. Toda resolución que pone a conocimiento de 

esta unidad  mediante  remisión de Autos y Resoluciones  el Juzgado de 

Ejecución Penal  conllevando para este efecto la cancelación de los Antecedentes 

Penales haciendo un total d e 56   Plantillas Actualizadas  de Resoluciones 

insertadas y centralizadas  

3. - Las Estadísticas sobre los Servicios prestados por el REJAP,  respecto a 

expedientes, sentencia y autos  hasta el mes de junio ya que se siguen insertando 

en sistema informático,  ya para destacar dentro de las remisiones de 

Resoluciones, sentencia, autos   tanto de jugado de provincias y capital se tiene 

en registro 27 plantillas  sobre la Ley 348  - Ley Integral Para Garantizar a LAS 

mujeres una Vida Libre de Violencia  
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Total de Solicitudes en la Gestión 2015 
Cuadro de Solicitudes por meses, según el Solicitante de la misma, Gestión 

2015 (datos al 30 de noviembre) 
N°  SOLICITANTE Julio Agosto  Septiembre Octubre Noviembre Total 

1 Interesado 63 269 395 479 374 1580 

2 Orden Judicial 2 3 3 1 2 11 

3 Ministerio Público 62 374 236 248 175 1095 

4 Comisión Legislativa 0 0 0 0 0 0 

5 Autoridad Extranjera 0 0 0 0 0 0 

6 Defensa Estatal (Pública) 2 5 16 29 27 79 

7 Apoderado con Mandato 1 5 10 3 5 24 

8 Defensor de Oficio 0 0 0 0 0 0 

9 Total Solicitudes 0 0 0 0 0 2789 
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Ley 348 Ley Integral  

     

Para garantizar a las mujeres una 
Vida libre de violencia 2° Semestre 

      

      Sentencia C. 2 
      Susp. Proces 6 
      Susp. Pena 4 
      Declaratoria 15 
      Perdón Judicial 0 
      

TOTAL 

 

27 
      

        

        

         
Actualización de Plantillas 

       Resolución Judicial - Gestión 
2015 

       Cancelación de Antecedente Penal 11 
       

Extinción del Proceso 20 
       

Extinción de la Pena 3 
       

Conceción de Indulto 15 
       

Revolcatoria de Rebeldía 5 
       

Libertad Definitiva 1 
       

TOTAL 55 
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Cuadro de Solicitudes por meses, según el motivo de la misma 
Gestión 2015 (datos al 30 de noviembre) 

  N°  MOTIVO Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Total 

  1 Convocatoria 7 45 108 56 141 357 

  2 Prueba en Proceso 80 121 372 268 223 1064 

  3 Trámite Adm. Nacional 38 245 176 399 25 883 

  4 Trámite Adm. Exterior 0 0 0 0 0 0 

  5 Viaje al Extrajero 1 6 0 2 4 11 

  6 Trámite Judicial  7 16 21 11 11 66 

  8 No válidos y Omitidos 0 0 0 0 0 0 

  9 Total Solicitudes           2381 
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